
 

FOLIO: 37-2024 
Santiago, 2 de febrero de 2024 

 
Sres.: Superintendencia del Medio Ambiente 
At.: Sr. Esteban Dattwyler – Jefe Regional 
Teatinos N°280, Piso 7 
Santiago 
PRESENTE  
 
Ref.: Solicita aumento plazo por motivos que indica. 
 
Estimados Señor: 
 
 Por medio de la presente, vengo en solicitar un aumento de plazo para pagar multa 

impuesta a Boetsch S.A., R.U.T: 88.127.800-6, conforme a lo establecido en la Resolución Exenta 

N° 32 de fecha 10 de enero de 2024 (la "Resolución"), mediante la cual se resolvió el 

procedimiento administrativo sancionatorio ROL D-074-2023, a fin de poder acceder al beneficio 

consagrado en el artículo 56 inciso tercero de la Ley 21.417, consistente en un descuento del 

25% del valor de la multa. Lo anterior, pues según se acreditará, recién hoy 2 de febrero de 2024, 

dicha multa fue cargada en el Sistema de la Tesorería General de la República (TGR), siendo 

imposible su pago dentro del plazo de 5 días hábiles indicado en la citada resolución, ello 

conforme a los antecedentes que expongo a continuación. 

 

Ante la imposibilidad de realizar el pago el día 1 de febrero del año en curso, el día de hoy nos 

contactamos con doña Dominique Vásquez, Asistencia a Regulados, a quien le planteamos el 

problema y nos señaló el procedimiento para efectos de ingresar la solicitud por medio del 

formulario en la página oac.sma.gob.cl, donde expresamente solicitamos cargar la deuda para 

efectos de pago, ello según consta en comprobante N° 248-2024, recibido a las 9:55 AM. 

 

Por su parte, concurrimos presencialmente a la TGR en donde emitieron un Certificado de 

Movimiento, según el cual se puede apreciar que la Fecha de Inyección a la Cuenta Única 

Tributaria (CUT) fue recién el día de hoy (2024.02.02), fecha de carga al sistema de la TGR según 

nos indicó el funcionario que nos atendió, por lo que mal podríamos haber pagado dentro del 

plazo establecido en la Resolución y con ello acogernos a la rebaja del 25%.  

 

En razón de lo anterior, y atendida la imposibilidad de efectuar el pago en el plazo establecido 

en la Ley 21.417, por hechos no imputables a Boetsch S.A. y con el fin de garantizar el acceso a 

un beneficio que legalmente procede, es que solicitamos que se aumente el plazo para efectuar 



 

el pago, aplicando el beneficio antes referido, teniendo a la vista la documentación que para 

dicho efecto acompaño a esta presentación. 

 

Esperando una buena acogida, y que se acceda a aumentar el plazo para pagar la multa antes 

referida con el beneficio consistente en el 25% de descuento respecto del valor total. 

 

Le saluda atentamente, 

 

 

 

 

______________________________ 

Juan José Donaire R. 
Fiscal Corporativo 

Boetsch S.A. 
 
 
 

Adjunto a esta carta los siguientes documentos: 

 

1. Comprobante N° 248-2024, solicitud 18042, en virtud de la cual se solicitó carga de 

deuda en portal de la TGR. 

2. Certificado de Movimiento emitido por la TGR con fecha 2 de febrero de 2024, en el que 

consta la Fecha de Inyección a la CUT. 

 



De: noresponder
A: Juan José Donaire
Asunto: Comprobante 248-2024. Envío Solicitud 18042. Fecha 02-02-2024 09:52.
Fecha: viernes, 2 de febrero de 2024 9:55:45

Estimado(a),

Hacemos llegar a usted el comprobante 248-2024, con fecha 02-02-2024 09:52.

Este correo ha sido enviado de manera automática, favor no contestar al remitente.

REMITENTE EXTERNO 
PRECAUCIÓN CON EL CONTENIDO DEL CORREO, NO ABRA

ARCHIVOS NO SOLICITADOS Y NO ENVIÉ INFORMACIÓN SIN
VALIDAR EL RECEPTOR.
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